
CONSVERAM Cía. Ltda. 
      Cuenca, 8 de Febrero de 2011 

A 

Señorita 

MARIA FERNANDA VERDUGO AMOROSO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que en el acto constitutivo de 

la compañla CONSTRUCTORA VERDUGO AMOROSO CONSVERAM Cía. LTDA., se decidió elegir a 

usted para el cargo de PRESIDENTE de la misma por un periodo estatutario de dos años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá las funciones determinadas en el Estatuto Social 

de la compañía. 

Tales estatutos sociales constan en la escritura pública de constitución de la compañía 

otorgada en fecha 11 de Enero del 2011 ante el Doctor Eduardo Palacios Muñoz, Notario 

Público Noveno del Cantón Cuenca aprobada mediante Resolución del Intendente de 

Compañías de Cuenca No. SC-DIC.C.11.056 del 21 de Enero de 2011 e inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón el Tambo bajo el No. 6 en fecha 3 de Febrero de 2011. 

Atentamente, 

  

Nota de Aceptación.- Yo, MARIA FERNANDA VERDUGO AMOROSO, dejo expresa constancia 

de que en esta misma fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CONSTRUCTORA 

VERDUGO AMOROSO CONSVERAM CÍA. LTDA. Cuenca 8 de Febrero del 2011, 

TT , slasdico A 

MARIA FERNANDA VERDUGO AMOROSO 

C.l, 03020047600 

EL NOTARIO...



DOY FE: Que, el presente Oficio de fecha ocho de Febrero del dos mil 

once, dirigido a la señorita MARIA FERNANDA VERDUGO 
AMOROSO, por el Doctor Carlos León Acosta, Secretario Ad-Hoc de 

la COMPANIA CONSTRUCTORA VERDUGO AMOROSO 
CONSVERÁM CIA. LTDA, a través de la cual se le informa que en el 
acto constitutivo de la compañía se decidió elegirle para el cargo de 
PRESIDENTE DE LA COMPANIA, para el periodo estatuario de dos 
años, documento que consta con la nota de aceptación de la nombrado; 
queda debidamente PROTOCOLIZADO y Archivado, en una foja útil, 
en los Libros correspondientes a los Protocolos de la Notaría Pública 
Primera del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, República del 

Ecuador, a mi cargo; de conformidad/éon lo que dispone en Artículo 
Diez y Ocho de la Ley Notarial, gí vigencia. En fe de ello, sello y 
firmo en la ciudad de El Tambó, Cantón El Tambo, Provincia del 
Cañar, alos Catorce días del Més de Febrero del fño Dos Mil Once. 

7
 

   

   

    

CERRO 

Sa i EEE / 

  

  
EL NOTARIO.- Doctor: Wiliam pútonio Encalada Flores. Se 
Protocolizó Ante Mí, en Fe de eljgí sello y firmo ESTA QUINTA 
COPIA, el mismo día de su protocolización. 

  

 



EL NOTARIO,- DOCTOR: WILIAM ANTONIO ENCALADA 
FLORES, Notario Público Primero del Cantón El Tambo, Provincia del 
Cañar, República del Ecuador, DOY FE: De la exactitud, corrección y 
A es te NS 
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EL RECISTRO DB LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL 
TAMRO, certifica que con fecha Quince de Febrero de Dos Mil 

Once y con el nro. 15 del Registro Mercantil se encuentra 

inscrito el NOMBRAMIENTO de Fresidente de la COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA VERDUGO AMOROSO CONSVERAM CIA. LTDA. a favor 

de la Señorita MARIA FERNANDA VERDUGO AMOROSO, 

yo La” a 
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